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- DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
o NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA EL ARUPO 

RESTAURANTES RICANPE CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

JOSEFINA CALISTO CABEZAS 

Y OTROS 

A FAVOR 

DOLORES CALISTO CABEZAS 

CUANTIA: USD $ 4.670.00 

(DL3, COPIAS) 

m.A. 

Escritura No. 281,1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia VEINTE Y OCHO ( 23 ) de JUNIO del año dos mil 

siete, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen: por una parte, en calidad 

de cedente, la señora JOSEFINA CALISTO CABEZAS, por sus 

propios y personales derechos en calidad de cónyuge superviviente 

del señor Marcel Pérez Guarderas y como apoderada de los señores 

Juan Carlos Pérez Calisto y Marcel Pérez Calisto, herederos del 

   
ído causante, según se desprende de la Posesión Efectiva y de los sd A Púlletes adjuntos; y, por otra, en calidad de cesionaría, la señora 

 



DOLORES CALISTO CABEZAS, por sus propios y personales 

derechos. Las comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda la primera y casada la segunda, 

domiciliadas en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidas por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en su registro de 

escrituras públicas una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, en calidad de cedente, la señora Josefina Calisto Cabezas, por 

sus propios y personales derechos en calidad de cónyuges 

superviviente del señor Marcel Pérez Guarderas y como apoderada de 

los señores Juan Carlos Pérez Calisto y Marcel Pérez Calisto, 

herederos del referido causante, según se desprende de la Posesión 

Efectiva y de los Poderes adjuntos; y, por otra, en calidad de 

cesionaria, la señora Dolores Calisto Cabezas, por-sus propios y 

- personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda la primera y casada la 

segunda, domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles en derecho.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) EL ARUPO RESTAURANTES 

RICANPE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil de dicho cantón el cuatro de febrero de mil 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

- novecientos ochenta y ocho, con un capital social de S/, 47221.000,00 

(cuatro millones doscientos veinte y un mil sucres 00/100), 

equivalentes en la actualidad a US$ 168,84 (ciento sesenta y ocho 

dólares de los EstadosUnidos de América 34/100), dividido en cuatro 

mil doscientas veinte y un (4.221) participaciones sociales. El quince 

de abril de dos mil cuatro, ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

se otorgó una escritura pública aclaratoria de la escritura pública de 

constitución de la compañía, documento debidamente inscrito el 

veinte y cinco de mayo de dos mil cuatro en el Registro Mercantil del 

cantón Quito.- El capital social de la compañía, actualmente asciende 

a dos mil dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

cincuenta mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una.- bj) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

celebrada el día veinte y cinco de junio de dos mil siete, cuya acta se 

adjunta como habilitante, mediante resolución aprobada por 

unanimidad, autorizó a la señora Josefina Calisto Cabezas, para que 

en su calidad de cónyuge superviviente del señor Marcel Pérez 

Guarderas y como apoderada de los señores Juan Carlos Pérez Calisto 

y Merced Pérez Calisto, herederos del referido causante, ceda cuatro 

“mil seiscientas setenta (4.670) participaciones de la compañía a favor 

de la señora Dolores Calisto Cabezas. Todo esto según consta del 

certificado otorgado por la Gerente de la compañía, que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 

expresados la señora Josefina Calisto Cabezas, en su calidad de 

cónyuge superviviente del señor Marcel Pérez Guarderas y como 

apoderada de los señores Juan Carlos Pérez Calisto y Marcel Pérez 

A listo, herederos del referido causante, cede y transfiere a favor de 

le señora Dolores Calisto Cabezas, cuatro mil seiscientas setenta 

3 

Pr. Oswaldo Mejía Espinosa



(4.670) participaciones de la compañía EL  ARUPO 

RESTAURANTES RICANPE CIA. LTDA. que pertenecieron al 

causante, señor Marcel Pérez Guarderas y que, en virtud de la 

Posesión Efectiva que se adjunta como habilitante, en la actualidad 

pertenecen a los cedentes. Cada participación tiene un valor de 

cuatro centavos de dólar americano, por lo que la transferencia se 

hace por la suma de cuatro mil seiscientos setenta dólares americanos 

00/100.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora Dolores Calisto 

Cabezas, por sus propios derechos, acepta la transferencia hecha a 

favor suyo mediante el presente documento. Así mismo, manifiesta 

estar de acuerdo y ratifica todo lo actuado anteriormente por los 

socios y por la Gerencia en representación de la compañía. QUINTA: 

AUTORIZACION. .- Los cedentes autorizan a la cesionaria para que, 

de conformidad con la ley, obtenga la inscripción de esta cesión en el 

libro respectivo de la compañía y, practicada ésta, la anulación de los 

certificados de aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan los nuevos 

certificados de aportación a nombre de la cesionaria.- SEXTA: 

INSCRIPCION.- La Gerente de la compañía inscribirá las cesiones en 

el Libro respectivo y, anulará los certificados de aportación actuales, 

--extendiendo otro u otros nuevos. SEPTIMA: RAZONES.- El señor 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito se servirá sentar razón de 

este acto al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía, así como se sentará igual razón al margen de la inscripción 

de tal instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto del presente contrato. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

4



BD 

  

a 

  

Dx, Oswaldo Mejía Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAG ESIMA CANTON QUITO 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Mauricio Bustamante Holguin, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número ocho mil cuatrocientos 

veinte y cuatro (83424). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue 

a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se e 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad Y 

de acto. De todo lo cual doy fe.- 

A 

  

f) Sr. Josefina Calisto Cabezas CA 

c.c. / 10022,208 A 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 25 de junio de 2007, la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía EL ARUPO RESTAURANTES 
RICANPE CIA. LTDA., autorizó expresamente a la señora Josefina Calisto Cabezas, 
cónyuge superviviente del señor Marcel Pérez Guarderas y apoderada de los señores Juan 
Pérez C. y Marcel Pérez C., herederos de dicho causante, para que ceda 4.670 
participaciones sociales que posen en el capital de la compañía a favor de la señora Dolores 
Calisto Cabezas, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Josefina Calisto C. Dolores Calisto C. 4.670 

Juan C. Pérez €. y 

Marcel Pérez C. 

   

  

DIE CARD oa 

GERENTE 
EL ARUPO RESTAURANTE RICANPE CIA. LTDA. 

    

Quito, 25 de Junio de 2007



  

ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA EL ARUPO 
RESTAURANTE RICANPE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 25 de junio del dos mil siete, a las dieciocho 

horas, en el local de la compañía, ubicado en la calle Andrade Marín y Almagro 
Esq. de la ciudad de Quito, y dado que se encuentra presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía, al amparo del Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de | 

Socios, Se encuentran presentes las siguientes personas: la señora Dolores 
Calisto Cabezas, dueña del 82,18% del capital social de la compañía; la señora 
Irene Ribadeneira Calisto, dueña del 4,24% del capital social de la compañía; el 

señor Gabriel Ribadeneira Calisto, dueño del 4,24% del capital social de la 

compañía; y, la señora Josefina Calisto Cabezas, en su calidad de cónyuge 
superviviente del señor Marcel Pérez Guarderas y en calidad de apoderada de los 
señores Juan Pérez Calisto y Marcel Pérez Calisto, herederos del referido 
causante, dueños del 9,34% del capital social de la compañía; es decir, se 
encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado. 

Los socios presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para cesión de participaciones. 

Preside esta sesión la señora Irene Ribadeneira Calisto y actúa como secretaria la 
señora Dolores Calisto Cabezas. 

La presidente ordena proseguir con el tratamiento del orden del día: 

1.- Autorización para ceder participaciones.- La señora Josefina Calisto 
Cabezas, por sus propios y personales derechos en su calidad de cónyuge 
superviviente del señor Marcel Pérez Guarderas, y como apoderada de los 
señores Juan Carlos Pérez Calisto y Marcel Alfonso Pérez Calisto, herederos del 
referido causante, solicita la autorización de la Junta General de Socios para 
ceder todas las participaciones que poseen en el capital social de la compañía, es 

eur decir, 4.670 participaciones, a favor de la señora Dolores Calisto Cabezas. La 
pa sen EL A AR 

Ko 
   fa General, por unanimidad, autoriza la transferencia referida. 

Sy Mieraldo Mero *



Siendo las dieciséis horas treinta minutos se levanta la sesión y los socios presentes 
suseriben el Acta en señal de conformidad y aceptación. 
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HEREDEROS : 
JUAN CAR 
Y HARCEL 

PEREZ CALISTO 3 
SO PEREZ CALISTO. 

CONYUGE ¡ FOBREVIVIENTE - 
JOSEFINA/CALISTO CABEZAS VIUDA DE PEREZ. 
CUANTIA-/ INDETERMINADA . 

En la ciudbd de San Francisco de Quito, Capital de 
a Repúbllica del Ecuador. hoy día VEINTE Y OCHO DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ante mi 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO  SEXZO 
DE ESTE CANTON. comparecen los testigos: FERNANDO 

-— CALVACHE YI MANUEL ARGOTIÍ, por sus propios derechos. 

quienes libre y voluntariemente c con Juramento 

ue. fallece __el_. señor: _ MARCEL. PEREZ. 
el diez y ocho de septiembre de mil 

noventa y nueve, en la parroquia 
ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, quedando como herederos las siguientes 
personas: JUAN CARLOS PEREZ CALISTO* Y MARCEL 
ALFONSO PE CALISTO en calidad de hijos y como 

CONYUGE  —SOB IVIENTE: JOSEFINA CALISTO CABEZAS . 
VIUDA DE PEREZ, . de los bienes muebles. e inmuebles. 

GUARDERAS, 
noveciento 

Benalcázar, 

  

Los compareciéntes bajo juramento se ratifican en 

el contenido de esta declaración, con-el fin de que 

el señor Notario- confiera la POSESION EFECTIVA -DE 

BIENES. en favqr de: JUAN CARLOS PEREZ CALIÍSTO Y 
MARCEL ALFONSO PEREZ CALISTO en calidad de hijos y 
como CONYUGE X SOBREVIVIENTE > JOSEFINA CALISTO 

CABEZAS VIUDA DE PEREZ: La cuantía es 
indeterminada. ara constancia firman ante el 

Notario Décimo Sexto en esta fecha.- De todo lo     
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=- ACTA NOTARIAL o 

DE POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 
MARCEL PEREZ GUARDERAS. 

  

HEREDETOS : 
JUAN CARLOS PEREZ CALISTO , 

Dr. Gonzalo Y MARCEL ALFONSO PEREZ CALISTO. a 
Romén Chacón o 
Quito - Ecuador CONYUGE SOBREVIVIENTE: 2 

JOSEFINA CALISTO CABEZAS VIUDA DE PEREZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 1 COPIAS 

S.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de 
la República del Ecuador. hoy día, VEINTE Y COCHOTDE? 

GOTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. YO 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO 

DE ESTE CANTON, (en virtud de la facultad constante 077 

en €el numero DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y " 

OCHO. REFORMADO DE LA LEY ROTARFIAL, comparece la 7. 

señora: JOSEFINA CALISTO “CABEZAS VIUDA DE PEREZ, » 
viuda por sus propios derechos: a quien le instruyo 

debidemente sobre las consecuencias y gravedad del 

Juramento, así como sobre su responsebilicded penal 

en caso de perjurio y. le advierta sobre. la 
obligación «que tiene de declarar la verdad, con 
exactitud y claridad, y dice que fallece su cónyuge 
el señor: MARCEL PEREZ GUARDERAS, el diez y ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, en 

la parroguia Benalcázar ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, cuedando como herederos: 

JUAN CARLOS PEREZ CALISTO Y MARCEL ALFONSO PEREZ 

CALISTO, en calidad de hijos y como CONYUGE 
SOBREVIVIENTE, JOSEFINA CALISTO CABEZAS VIUDA DE 

PEREZ. En tal-virtud y- habiéndose presentado los- 

siguientes documentos: UNO: Petición formulada -por 
la compareciente con el patrocinio profesional del 

Doctor: " WASHINGTON BONILLA ABARCA, con matrícula o . 
profesional número TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO del 

: Colegio. de Abogados de Quito;. DOS: partida de a 
defunción de la causante; En uso de la facultad 
legal de la que me (hallo investido y considerando 

que se encuentran plenamente probados los 
fundamentos de la vetición: CONCEDO, proindiviso la 
FPOSESION EFECTIVA de los bienes - muebles e 
inmuebles. dejados por el CAUSANTE señor: MARCEL 

PEREZ GUARDERAS, en favor de sue hijos llamados: 

JUAN CARLOS PEREZ CALISTO .Y MARCEL ALFONSO PEREZ 
CALISTO, en “calidad de: hijos: y como CONYUGE + ---* 
SOBREVIVIENTE: JOSEFINA CALISTO - CABEZAS VIUDA DE 
PEREZ; sin perjuicio: del derecho de terceras, 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confíiero esta 

PRIMERA COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito 

a VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE y se refiere a la escritura pública de: 

POSESION EFECTIVA DE- MARCEL PEREZ GUARDERAS A FAVOR 

DE: JUAN CARLOS PEREZ CALISTO Y MARCEL ALFONSO PEREZ == 

CALISTO, CONYUGE SOBREVIVIENTE: | JOSEFINA CALISTO 

CABEZAS VIUDA DE PEREZ. 
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DR. GONZALO ROMAN CHAC E 

NOTARIO DECIMO SEXTO. . ES 

| so esta flecha queda inscrita la puesenta 7 

Acta Notarial de (40 EeÍDo en el 
ibro de Sentencias Varias, del Actun] Añse po 
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PODER 

JUAN CARLOS PEREZ CALISTO 

AFAVOR DE LA SEÑORA 

JOSEFINA CALISTO VIUDA DE PEREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
$ 

sp. sio p zo a DI: 2 COPIAS. 

ENERAL / 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

    

Dr. Conzalo 

Eoraán Chacón 

Quito - Ecuador 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

VEINTE Y SEIS de Enero del dos mil, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACON, Notario Público Décimo Sexto de este Cantón, comparece el señor JUAN 

CARLOS PEREZ CALISTO, por sus derechos; el compareciente es de nacionalí dad 

estadounidense, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad, capaz para contratar y 

poder obligarse, a quien de conocer doy fe y dice: que me presenta la siguiente iwinuta para 

que eleve a escritura pública con todo su valor legal, cuyo tenor literal es como sigue: “ 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública el PODER GENERAL del tenor 

siguienis: PRIMERA .- COMPARECIENTE. -Concuere el señor JUAN CARLOS PEREZ 

CALISTO, casado, por sus desechos, de "nacionalidad estadounidense, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, bAbil y capaz para contratar y poder obligarse. 

SEGUNDA .-OBJIETO Con estos antecedentes el señor JUAN CARLOS PEREZ - 

CALISTO, por sus derechos, confiere Poder General, amplio y suficiente cuanto en derecho 

a 

a favor de su madre JOSEFINA CALISTO VIUDA DE PEREZ, ecuatoriana, 

a de ciudadanía número uno sieíe cero cero dos dos dos cero ocho guión cuatro, 

atratos: a) Para que acite a mi nombre en cualquier clase de Compañias, particularmente 
- Osw aldo Mejía Espinosa 

en las que conste como Socio o Accionista mi padre ya fallecido señor MARCEL 

 



    

2s. Juntas Ordinarias 
“e y cm mn a Z eo - CUB IERMO PEREZ GUARDERAS. asista 0 vos en 3 

  

Exaracrdicarias, 3useriba Y pague partcipaciones o acciones en ellas, las ceda, Acepta 

pominaciones que se hegan en mi iavor; entendiéndose plenamente facultada pára suscribir 

decumentos públicos o privados que el ziro ordinario o exwaordmario de las € 

asi lo requieran; b) Para que siempre con beneficio de inventaric acepte las | herencias y 
i 

legados que se hicieren en favor del mandante, principalmente dentro de la sucesión 

  

hereditaria del señor MARCEL GUILLERMO PEREZ GUARDERAS, Al este respecto 
1 

gozará de toda clase de facultades para representar al mandante en los derechos e intereses 

que le asistan. Se entenderá que en virtud de este mandato la mandataria está bacultada para 

asistir y votar en Juntas de Familia, aceptar o rechazar sus acuerdos, demandar la apertura 

de la sucesión, aceptar o impugnar inventarios, admunistrar, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión, constituir sobre éstos cualquier tipo de 
4 

gravamen, los bipoteque, ariende ode en prenda O garantia para afianzar obligaciones 

crediticias del mandante, pudiendo para ello susertbir las escrituras o decumentos y hacer 

constar en ellos la expresa voluntad del mandanie; solicitar la liquidación de los impuestos 

a ía herencia y satisfacerlos; suscribir cuanta petición, escrito, documento sea necesario; 

nombrar Procuradores o Adraimistradores de la Sucesión, etestera. Sia que la enumeración 

que antecede se la considera como limitativa, la mandante oterza por este instrumento a la * 

mandataria todas las facultades que ella requiera para representar al mandante, de tal forma 

que se ha de entender que, cuando la mandataria acite la persona del mandante, SU 

consentimiento y voluntad están presentes. En fin pedra la mandataria delegar al presenie 

mandato a cualquiera persona natural o juridica, y rcial o totalmente e inclusive, podrá 

revocar el poder y sustituirlo por curo a fin de que no sea la falta de autorización la que obste 

Cu
 el fiel cumplimiento de este mandato. Finalmente, se aclara que este poder es generó 

generalisimo cual en derecho se refiere para defender los intereses del poderdanie.. 

  

TERCERA .- CUANTIA - La cuantia es indeterminada. Usted, Señor Notario, se dignaó. ps 
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Dr Gonzalo 
Ón público. “HASTA AQUI LA MINUTA.- El compareciente ratifica la minuta génia 

roisma que se halla firmada por el señor DOCTOR WASHINGTON BONILLA ABARCA, 

Abogado con ratricula profesional número trescientos ochenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente Escfitura Pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leida que le fue integramente a la compareciente por 

mi el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de apto. De todo lo cual doy fe .- 
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A) A Dástd 

SR. JUAN CARLOS PEREZ CALISTO. 
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NOTARIA DICIMO SEXTA DE QUITO, 

  . Deconformidad com lo Hispuesto en sl art. 18 
CEOTATIELCO: is 22 
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NOTARIA DECIMO SEXTA * 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

4 0069443 
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9 L “LLO , 
Washington Bonilla Abarca La 

Abogado 

Esecthosa yr (3342) SETE HL 

SEÑOR NOTARIO: 

hábil y capaz para contratar y poder obligarse. 

    

   

  

Sirvase elevar a escritura pública el PODER GENERAL del tenor sigbetterato 

PRIMERA .. COMPARECIENTE -Concurre el señor MARCEL PEREZ 
CALISTO, casado, por 3us derechos, de nacionalidad estadounidense, mayor 

de edad, domiciliado en el Estado de Florida, Estados Unidos de América, 

-       

   

  

SEGUNDA .-OBJETO .- Con estos antecegéntes el señor MARCEL PEREZ 

CALISTO, por sus derechos, confiere Póder General, amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere a favor ffde su madre JOSEFINA CALISTO 
VIUDA DE PEREZ, ecuatoriana, con cédula de ciudadania número uno 

siete cero cero dos dos dos cero ocho! guión cuatro, para que a nombre y 
representación del mandante intervengg en los siguientes actos y contratos: 

a) Para que actúe a mi nombref en cualquier clase de Compañias, 

particularmente en las que conste omo Socio o Accionista ri padre ya 

fallecido señor MARCEL GUILLERMO PEREZ GUARDERAS, asista o | 
vote en sus Juntas Ordinarias fo Extraordinarias, suscriba y pague “+ 
participaciones o acciones en ellas, las ceda, acepte nominaciones que se 

hagan en mi favor; entendiendpse plenamente facultada para suscribir - 

documentos públicos o privados que el giro ordinario o extraordinario de las 
Compañias que asi lo requieran; 

  

b) Para que siempre con benefifio de inventario acepte las herencias O 
legados qué se hicieren en favor] del mandante, principalmente dentro de la 
sucesión - hereditaria - del señor - MARCEL GUILLERMO PEREZ 
GUARDERAS. A este respecto] gozará de toda clase de facultades para 

representar al mandante en los| derechos e intereses que le asistan. Se 
entenderá que en virtud de este mandato la mandataria está facultada para 

asistir y votar en Juntas de illa, aceptar o rechazar sus acuerdos, 
demandar la apertura de la sucesión, aceptar o impugnar inventarios, 

ggpainistrar, ceder, vender, trasp sar O adquirir los derechos y acciones de la 

Adesión, constituir sobre éstos cualquier tipo de gravamen, los hipoteque, 

113 y Sodiro Edificio "Daniel Cadena" Obicina 801 Telfa.: 523963 . 229897 Fax: 502374 Ñ 

Casillero Judicial Y" 388 ¿Aportado Postal IN? 17-08.8343 

Quito ” Ecuador 
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/ / 

- arriendo ode en prenda o garantia para añanzar al 
del mandante, pudiendo para ello suscribir las escrituras O documentos y 
hacer constar en ellos la expresa voluntad del mandante, solici la 
hquidación de los impuestos a la herencia y satisfacerlos; suseribiricuanta 
petición, escrito, documento sea necesario; nombrar Procuradbres o 
Administradores de la Sucesión, etcétera Sin que la enumeración que 
antecede se la considere como limitativa, la mandante otorga | or este 
instrumento a la mandataria todas las facultades que ella requiera para 
representar al mandante, de tal forma que se ha de entender que, cuando la 
mandataria actúe la persona del mandante, su consentimiento y | otuntad 

| 

    

    

Orito.» ZUA 

Ha
 

están presentes. 

e
 

En fin podrá la mandataria delegar el presente mandato a cualquiera persona 
natural o juridica, parcial o totalmente e inclusive, podrá revocar el poder y 
susttuwlo por otro a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el 
fiel cumplimiento de este mandato. Finalmente, se aclara que este poder es 
general, generalisimo cual en derecho se refiere para defender los intereses 
del poderdante. 

TERCERA .- CUANTIA .- La cuantía es indeterminada. 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento público. : - 

Hingion BO estinsion Bonilla A. res alí DO 
AAA No, 388. ROBERT GRAMATO 5 

MY COMMISSION 4 00 602757 
ZÉ — EXPIRES: November 20, 2000 

ELR MO hOa, 2000 
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Tr. Oswaldo Mejia Espinosa 

  

    
    

  

     

; lo Dr. Gónza 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 

- 

SPUBLICA DEL ECUARGA 

COHMSULADO DÉL ECUADOR Ey mias 
"Presentada para autamicar ig 
firma que a.utada, el suscrit 

Lermsd Cs Ecuador 
rat corilfica que 7 Catania, 

   

   
sisado la que usa _ e 

100 Z, 

  

an OS sus Plot 
Autenticación Na a Portlda Seancalaria TAS a nao Valor de la UOiacia > n Us sa, 

R Mia MAR 09 2000 

  

  

  

    

 



    

  

     

   

4 PA Lo, 
A . 2 

  

      

        Y 
  

               eos   
     mm

 EARIAIZIAZ . y z A . 
A ' : 7 A E Pa 

mece! 

IRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL ¡DENTIFIÍAION Y CEDULACION 
  

<eouracz  CIUDADAMIA yo 1700222084 

CALISTO CABEZAS JMSERTIRA 

“9 JO 1.934 Pe 

PICATACHA/0UITO/GONZALEZ 

ON di 1 477 02 

CHTACHAL GUITO” 

      

    

  

DAA 

TER 

P1     

  

   

  

    
NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 
conformidad con do dispuesto en al art 18 
de la Lay Notarial. CERTIFICO: que la 
presente es fíial fotocopia dal documento 

inal qua ma fué presantado y deyualto 

  

   OTAR 
DR.GONZALO R 

  
  

  

d
a



      

   
Jasbington Bonilla Abare o 

Abogado 

  

Dr Gonzalo 

Román Chacon 

QwWto - Ecuador 

  

   

de Pérez. 3 copias 

z bt 

ino 

edo Señora Notario, gñe: i 

  
  

   

    

  ES a g 
O aaa 
RS 

a No. 118 y Sodiro Edificio "Daniel Cadena" Oficina 801 Telfu: 523965 229897 Fax: 502374 
y 

id 

Casillero Judicial PP 338 Apartado Posta) PP 17-08-8343 

Quito - Ecuador 

   

   



tae 

  

ml 

  

DR II] a rei 

z caja TE 

me 

a 

pr 
La 

n 

 
 
 
 

  

eo 
. 

o 
4, 

4 
+
 

fl 
md 

o
 

ya 
a 

e 
“os 

1-3 
1
 

13 
. 

, 
4 

03 
rá 

4 
a 

O
 

. 
% 

e
 

o 
0 

23 
4 

» 
. 

0 
T
N
 

- 
, 

r 
10 

sz 
r
ú
 

2 
A
T
 

ET 
y 

m 
Y 

pd 
o
z
.
 

a 
La 

"1 
E 

Se 
: 

El 
7 

pr 
% 

m 
cdo 

dl 
: 

19] 
ba 

est 
o 

”s 
m 

A 
rm 

sl 
3 

E 
O 

br 
En 

Ls 
1 

O 
' 

E 
y) 

a 
' 

2 
E 

G 
14 

A 
“4 

a 
a 

a 
1) 

ma 
” 

El 
met 

E] 
“y 

fa 
o 

D
o
n
 

om 
1
0
1
3
0
0
0
 

E 
IN 

m4 
1 

07 
. 

Ut 
” 

bo 
4 

ha 
O
 

J 
Ca 

e] 
e? 

pe 
as 

y 
Dd 

4) 
ye 

24 
o? 

A 
y 

ma 
3) 

Y 
G 

; 
A 

má 
3 

my 
rá 

Y 
7 

reí 
va 

24 
”. 

. 
E 

, 
0 

mM 
5 

o 
A 

”n 
Ds 

o 
c 

. 
s 

0 
”. 

7 
n) 

“Zn 
4 

3 
o 

a
 

0 
E
 

nm 
a
 

=
 

a 
mn 

E 
13 

mn 
de] 

tel 
au 

m 
“1 

MO 
O. 

Js 
e 

O 
8% 

13 
de 

3 
ri 

s 
m
2
 

Ad 
cd 

A 
p) 

me 
2 

-. 
U 

a 
A 

>
 

l
o
o
 

E 
rm 

A 
d
y
 

> 
(A. 

OM 
, 

UN 
o 

rá 
1) 

Ú 
+] 

o 
pa 

4 
“3 

Je 
n 

qa 
rá 

ud 
+4 

$ 
A 

pa 
Y 

o 
0 

rn 
5 

A 
U 

de 
a 

(1 
Co 

a 
o 

5 
Dl 

“3 
ls 

q 
1 

: 
5% 

0 
1 

ní 
1 

rr 
ME 

D 
n 

s 
1 

o
 

r4 
1) 

Era 
y 

1] 

, 

: 

, 
: 

. 
e
s
 

o 
o
r
 

 



A
 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA 16? 

- 
WI    

  

     

QUITO - ECUADOR 

- Ecuador 

    

   

  

RAZON: Es compulsa de / cobia que en 
(6 foja (s) me fue presg 

Quito a, 

OSMWETDÓ MEJIA ESPINOSA, NOTARIO RESIMO DEL CANTON QUITO       e gr, 

La FATunoaa 

   » , 

tad 

*. Oswalda Mejía Espinosa 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

    

BA



CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Q6i 
año dos mil siete. 

Tr, Oswaldo Mejia Espinosa 

  

    
   

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN" 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA EL 

ARUPO RESTAURANTES RICANPE CIA.LTDA. OTORGADO ANTE EL DOCTOR 

JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE 

A MI CARGO, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1987, SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 10 DE JULIO DEL 2007. 

  

e 

 



    , ] apo , 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 172 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, a 1s.332, tomo 119 

correspondiente a la compañía “EL ARUPO RESTAURANTES RICANPE CIA. LTDA..” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de octubre del año dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- p 

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

  
 


